
CONSULTA SOCIETARIA: 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA S.A.S. 

 
La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de una persona 
natural o jurídica designada por la asamblea o por el accionista único en la forma prevista en el 
estatuto social. A falta de estipulaciones en contrario, se entenderá que el representante legal 
podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se 
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. 
 
Designado el representante legal, inscribirá su nombramiento, con la razón de su aceptación, en 
el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, dentro de 
los treinta días posteriores a su designación.  
 
La fecha de la inscripción del nombramiento será la del comienzo de sus funciones. 
 

Control de legalidad de la designación del representante legal 
 
La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros efectuará un control formal de legalidad 
de la designación del representante legal. De cumplirse con todos los requisitos legales y 
estatutarios, inscribirá el correspondiente nombramiento en el Registro de Sociedades, caso 
contrario, la negará.  
 
La inscripción en el Registro de Sociedades del nombramiento del representante legal de una 
sociedad por acciones simplificada, goza de las presunciones de estabilidad, exigibilidad y 
ejecutoriedad.  
 

Separación del representante legal 
 
La separación, remoción o reemplazo del representante legal podrán ser acordadas en cualquier 
tiempo por la asamblea de accionistas, sin necesidad de invocar causa alguna. En cualquier caso, 
la misma asamblea deberá designar al correspondiente reemplazo. 
 
La separación, remoción o reemplazo del representante legal surte efecto a partir de su anotación, 
al margen de la inscripción del respectivo nombramiento, por parte de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. Cuando la separación, remoción o renuncia surtiere efectos, 
asumirá el cargo de representante legal quien estuviere llamado a subrogarlo de acuerdo con el 
estatuto social, mientras la asamblea de accionistas designe al nuevo representante legal. 
 

Renuncia del representante legal 
 
La renuncia del representante legal surte efecto a partir de su anotación, al margen de la 
inscripción del respectivo nombramiento, por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros. Para ello, entregará una copia del acta de la asamblea en que aparezca el conocimiento 
de la dimisión. En caso que el conocimiento de la renuncia no corresponda a la asamblea, se 
entregará copia del acta de la reunión celebrada para el efecto por el órgano correspondiente.  
 
Cuando, por cualquier motivo, la asamblea de accionistas o el órgano que correspondiere no se 



instalaren para conocer la renuncia, el representante legal renunciante podrá presentar una copia 
de la renuncia recibida por cualquier personero administrativo de la sociedad por acciones 
simplificada.  
 
Cuando la renuncia surtiere efectos, asumirá el cargo de representante legal quien estuviere 
llamado a subrogarlo de acuerdo con el estatuto social, mientras la asamblea de accionistas 
designe al nuevo representante legal. 
 

Designación de administrador temporal 
 
Cuando por cualquier motivo la SAS quedare en acefalía y no se hubiese podido elegir a un nuevo 
administrador mediante junta de accionistas, cualquiera de los accionistas enviará una 
comunicación a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, para que nombre a un 
administrador temporal que, de manera provisional, asuma la marcha operacional de la sociedad 
por acciones simplificada. Dicho administrador encargado no podrá realizar nuevas operaciones y 
se concretará a la conclusión de las pendientes.  
 
La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros podrá, de oficio, designar un administrador 
temporal, cuando constatare que una sociedad por acciones simplificada se encuentra en acefalía.  
 
El administrador temporal, en un plazo improrrogable de diez días a partir de su designación, 
convocará a la asamblea de accionistas, con el fin de designar al nuevo representante legal. En 
caso de no efectuarse dicha convocatoria o si el administrador temporal rehusare hacerla, 
cualquiera de los accionistas podrá recurrir a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, solicitando dicha convocatoria. 
 

Responsabilidad del representante legal 
 
Las reglas relativas a la responsabilidad de administradores contenidas en la Ley de Compañías 
les serán aplicables tanto al representante legal de la sociedad por acciones simplificada como a 
su junta directiva y demás órganos de administración, si los hubiere. 
 
Las personas naturales o jurídicas que, sin ser representante legal de una sociedad por acciones 
simplificada, se inmiscuyan en una actividad positiva de gestión, administración o dirección de la 
sociedad, o que asumieren frente a terceros la calidad de administradores, sin serlo legalmente, 
incurrirán en las mismas responsabilidades y sanciones aplicables a los representantes legalmente 
designados. 
 

Prohibición del representante legal 
 
El representante legal de las sociedades por acciones simplificadas, o los miembros de su junta 
directiva y demás órganos de administración, si los hubiere, no podrán negociar o contratar, por 
cuenta propia, directa o indirectamente, con la sociedad por acciones simplificada que administran, 
salvo las excepciones expresamente establecidas.  
 
Se presume de derecho que existe negociación o contratación indirecta del representante legal 
con la sociedad por acciones simplificada cuando:  
 
a. La operación se realizare con el cónyuge o conviviente legalmente reconocido, o cualquier 

pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo grado de afinidad; y,  



b. La operación se realizare con una persona jurídica en la que el representante legal, su 
cónyuge, conviviente legalmente reconocido o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, tuvieren intereses relevantes en cuanto a inversiones 
o les correspondieren facultades administrativas decisorias.  

 
Se exceptúan de esta prohibición, los siguientes actos y contratos: 
 
1. La contratación de nueva sociedad entre el representante legal, a título individual, y la 

sociedad por acciones simplificada que éste represente. 
2. Las entregas de dinero hechas por los representantes legales a favor de las sociedades por 

acciones simplificadas que administren, a título de mutuo sin intereses o de simple depósito. 
3. La suscripción de acciones, en los casos de aumento de capital, sin límite alguno, así como 

los aportes o compensaciones que para pagar tales acciones se deban efectuar. 
4. La enajenación de acciones a favor de la sociedad por acciones simplificadas. 
5. El comodato en que la sociedad por acciones simplificada fuere la comodataria o cualquier 

otro acto o contrato gratuito ejecutado o celebrado en beneficio exclusivo de la sociedad por 
acciones simplificada. 

6. La prestación de servicios profesionales y de servicios personales en relación de dependencia, 
siempre que se pacten en condiciones normales de mercado y sin beneficios especiales para 
el representante legal o sus partes relacionadas. 

7. La celebración de contratos que sean de la actividad en que la sociedad opere, y siempre que 
se pacten en las condiciones normales del mercado y para la satisfacción de necesidades del 
representante legal. 

8. Los demás actos o contratos cuya celebración hubiere sido aprobada por la asamblea de 
accionistas, con el consentimiento unánime de la totalidad de ellos, con excepción de los actos 
o contratos expresamente prohibidos por la Ley. 

 
FUENTE: Ley de Compañías 
 


